
Aclaración al Decreto sobre Nulidad 
de Obligaciones a Interés Excesivo 

DECRETO No. 310 (1) 

LA JUNTA DE GOBIERNO DE RECONSTRUCCION NACIONAL 
DE LA REPUBLICA DE NICARAGUA 

en uso de sus facultades, 

Decreta: 

ART. 1 Q.-Se aclara el Art. 2Q del Decreto No. 121 del 
23 de octubre del año 1979, publicado en "La Gaceta", No. 43 
del 29 de octubre del mismo año, el cual debe leerse así: 

«Art. 29.-La nulidad podrá ser alegada como acción, o como 
excepción, en este último caso en cualquier estado del juicio an
tes de la sentencia y el interesado podrá comprobar por cualquier 
medio idóneo y pertinente, que dicho préstamo fue concedido en 
las condiciones a que se refiere el artículo anterior, inclusive en 
los casos en que los intereses hayan sido capitalizados y figuren 
dentro del monto de la obligación como parte del principal». 

ART. 2Q.-El presente Decreto entrará en vigencia desde su 
publicación en "La Gaceta", Diario Oficial. 

Dado en la ciudad de Man~gua, a los quince días del mes de 
febrero de mil novecientos ochenta. "Año de la Alfabetización". 

Junta de Gobierno de Reconstrucción Nacional. Violeta 
B. de Chamorro. - Sergio Ramírez M. - Moisés Hassan M. 
Alfonso RobeZo C. - Daniel Ortega S. 

(1) Ver Decreto No. 344, "La Gaceta·' No. 73 de 26-3-80. 


